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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 16 de septiembre de 2025, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista);  D. Miguel 
Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario (vocal vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián Lorenzo 
Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  D. Juan Manuel 
Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D. Jordy Enrique Moncada Cartaya 
(Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Navarro Rodríguez (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. David Ortega 
Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez 
Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. 
Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); D. Daniel Sánchez García (Portavoz 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª 
Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular). No asistieron: D.ª María Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Más Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal 
Socialista); el Coordinador del Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del 
Distrito, D. Carlos Santa Cecilia Roma.  
  

Se abrió la Sesión a las diecinueve horas veintiocho minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 ACUERDOS: 
 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.   Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de 15 de julio de 2025. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 

2.  Aprobar por mayoría la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas para la 
asignación de denominación al espacio verde situado entre la calle Acuario y la calle Trópico 
como “Jardín Eugenio Morales Tomillo”. 
 

3.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas para 
la asignación de denominación al espacio verde situado entre el Paseo Alameda de Osuna y 
la calle de los Jardines de Aranjuez como “Jardín Óscar Moral Ortega”. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

4.  Rechazar la proposición número 2025/1255720, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: 
 

“Instar al área u órgano competente, para la asignación de nombres de figuras históricas o de 
hechos relevantes que honren la historia de España en las nuevas calles del Distrito y para la 
modificación de las ya existentes, de acuerdo con la Ley 22/2006 de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid que establece el procedimiento para la aprobación de la nomenclatura de calles atribuyendo 
la competencia exclusiva a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid para la asignación y 
modificación de nombres de las calles con la intervención de las Juntas de Distrito, las cuales debatirán 
las propuestas que posteriormente serán elevadas a la Junta de Gobierno para su consideración y 
aprobación”. 

 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1255722, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al área u órgano competente a realizar la limpieza y mantenimiento regular de los 

parques caninos que incluya la eliminación de la vegetación, así como la retirada de residuos y la 
desinfección de estas áreas. Especialmente durante los meses de primavera y verano, época en que 
las espigas son más abundantes”. 

 
6.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1261658, presentada por el Grupo 

Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid 

a que se establezca, de manera permanente, una unidad de SAMUR-Protección Civil durante la 
celebración del mercadillo municipal de Barajas, todos los sábados en horario de funcionamiento, 
reforzando así la atención sanitaria urgente y la seguridad de vecinos, vecinas y comerciantes”. 

 
7.  Rechazar la proposición número 2025/1263353, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Barajas y al Área Delegada de Deportes del Ayuntamiento de 

Madrid a que incluyan en el proyecto de presupuestos para el año 2026 la construcción de un 
Polideportivo Municipal en la calle Mistral del distrito de Barajas ante la enorme demanda y la lista de 
espera existente con el fin de garantizar el acceso al deporte a la ciudadanía”. 

 
8.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1263380, presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal de Barajas compruebe si los aparcamientos situados en la 

calle Medina de Pomar 22 y la calle Playa de Riazor con calle Playa de la Caleta cumplen con la 
normativa vigente tanto urbanística como de actividad para llevar a cabo esa actividad económica y 
que en caso de que estén incumpliendo la normativa, el Ayuntamiento de Madrid actúe en 
consecuencia”. 

 
9.  Rechazar la proposición número 2025/1263399, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, del siguiente tenor literal: 
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“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que aumente el presupuesto y los medios 
asistenciales para atender y ayudar a las personas sin hogar que se encuentran en situación de calle 
en el distrito de Barajas”. 

 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1268375, presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al Área de Gobierno competente a que repare los socavones y baches situados en la 

calle Ayerbe en su cruce con Fuente de Torrejona, Valhondo (junto al Colegio Margaret Thatcher y 
puente sobre la M-11), Manuel Aguilar Muñoz (junto al colegio Ciudad de Zaragoza) o avenida de 
Logroño 102 para evitar el riesgo de accidentes y daños en vehículos”. 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
Preguntas de los Grupos Políticos 

 
11.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255718, presentada por el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer cuándo tienen previsto llevar a cabo la proposición número 2023/1549720 
aprobada por unanimidad donde se instaba a la instalación de pasos de cebra elevados y/o reductores 
de velocidad que se ajusten a los requisitos reflejados en "la Instrucción Técnica para la instalación de 
reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del 
Estado" con la finalidad de mejorar la seguridad vial en la calle Bahía de Cartagena donde existen 
varios pasos de cebra no elevados que conectan directamente con el parque Juan Carlos I. 

 
12.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255719, presentada por el Grupo Municipal Vox, 

interesando conocer en qué situación se encuentra actualmente el proceso de evaluación y posible 
derribo de los barracones situados en la calle Pradoluengo (Barrio del Aeropuerto). 

 
13.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255841, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente considera que con la nueva empresa 
adjudicataria para llevar a cabo los talleres culturales del distrito se van a terminar los problemas 
sufridos en los centros culturales de Barajas a lo largo del curso 2024-2025. 

 
14.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255868, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el estudio integral de movilidad aprobado para 
la Plaza Mayor de Barajas y cuáles son los plazos de ejecución de las obras de su peatonalización. 

 
15.  Sustanciar la pregunta número 2025/1261668, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente considera que se ha facilitado información 
completa y veraz a los vecinos y vecinas de Barajas sobre las implicaciones que conlleva el tener un 
cantón de SELUR cercano a viviendas en el distrito. 

 
16.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263375, presentada por  el Grupo Municipal Más Madrid, 

interesando conocer, una vez transcurridas las fiestas del distrito de Barajas, la valoración que hace el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal de Barajas de la programación y desarrollo de las fiestas del 
distrito de Barajas. 

 
17.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263565, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer en qué condiciones comenzó el curso escolar 2025-2026 en los centros 
educativos públicos del Distrito afectados por obras y qué actuaciones se están desarrollando para su 
finalización. 
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18.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263568, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el proyecto de construcción del nuevo colector 
que busca resolver las inundaciones del barrio del Aeropuerto y de la Alameda de Osuna. 
 

19.  Sustanciar la pregunta número 2025/1268407, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando conocer, por qué la Junta Municipal de Barajas o el área competente del Ayuntamiento de 
Madrid no ha reparado las goteras de la sala de lectura de la biblioteca Gloria Fuertes habiendo 
transcurrido más de un año y medio desde que se produjeron y cuándo tiene previsto reparar la cubierta 
para que dichas goteras desaparezcan. 
 

Preguntas de las entidades ciudadanas 

 
20.  Sustanciar la pregunta número 2025/1156474, presentada por la Asociación Vecinal de 

Barajas, interesando conocer qué tiene pensado hacer el Concejal Presidente de Barajas con el solar 
adyacente al nuevo cantón de limpieza y si sería posible asfaltarlo como aparcamiento para los vecinos 
de la zona.  
 

Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 

21.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 

Se levanta la Sesión a las veintiuna horas cuarenta y dos minutos. 
 
 
 

SECRETARIO DEL DISTRITO 
                                                                                        (Firmado electrónicamente) 

                                        Carlos Santa Cecilia Roma 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 16 de septiembre de 2025, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D. Carlos Cercos Hernando (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista);  D. Miguel 
Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo Municipal Socialista); D.ª Leticia Herrera Seminario (vocal vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián Lorenzo 
Pérez (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  D. Juan Manuel 
Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D. Jordy Enrique Moncada Cartaya 
(Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Navarro Rodríguez (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. David Ortega 
Lema (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal 
Socialista); D.ª Soledad Pérez Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez 
Ozores (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª María Beatriz del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. 
Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); D. Daniel Sánchez García (Portavoz 
Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª 
Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora 
(Vocal Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Popular). No asistieron: D.ª María Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal 
Más Madrid). Estuvieron presentes también: D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal 
Socialista); el Coordinador del Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del 
Distrito, D. Carlos Santa Cecilia Roma.  
  


Se abrió la Sesión a las diecinueve horas veintiocho minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 


ORDEN DEL DÍA 
 


 ACUERDOS: 
 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.   Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de 15 de julio de 2025. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 
 


Propuestas de la Concejalía Presidencia 
 


2.  Aprobar por mayoría la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas para la 
asignación de denominación al espacio verde situado entre la calle Acuario y la calle Trópico 
como “Jardín Eugenio Morales Tomillo”. 
 


3.  Aprobar por unanimidad la propuesta de la Concejalía Presidencia del Distrito de Barajas para 
la asignación de denominación al espacio verde situado entre el Paseo Alameda de Osuna y 
la calle de los Jardines de Aranjuez como “Jardín Óscar Moral Ortega”. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos 
 


4.  Rechazar la proposición número 2025/1255720, presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: 
 


“Instar al área u órgano competente, para la asignación de nombres de figuras históricas o de 
hechos relevantes que honren la historia de España en las nuevas calles del Distrito y para la 
modificación de las ya existentes, de acuerdo con la Ley 22/2006 de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid que establece el procedimiento para la aprobación de la nomenclatura de calles atribuyendo 
la competencia exclusiva a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid para la asignación y 
modificación de nombres de las calles con la intervención de las Juntas de Distrito, las cuales debatirán 
las propuestas que posteriormente serán elevadas a la Junta de Gobierno para su consideración y 
aprobación”. 


 
5.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1255722, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al área u órgano competente a realizar la limpieza y mantenimiento regular de los 


parques caninos que incluya la eliminación de la vegetación, así como la retirada de residuos y la 
desinfección de estas áreas. Especialmente durante los meses de primavera y verano, época en que 
las espigas son más abundantes”. 


 
6.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1261658, presentada por el Grupo 


Municipal Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid 


a que se establezca, de manera permanente, una unidad de SAMUR-Protección Civil durante la 
celebración del mercadillo municipal de Barajas, todos los sábados en horario de funcionamiento, 
reforzando así la atención sanitaria urgente y la seguridad de vecinos, vecinas y comerciantes”. 


 
7.  Rechazar la proposición número 2025/1263353, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Barajas y al Área Delegada de Deportes del Ayuntamiento de 


Madrid a que incluyan en el proyecto de presupuestos para el año 2026 la construcción de un 
Polideportivo Municipal en la calle Mistral del distrito de Barajas ante la enorme demanda y la lista de 
espera existente con el fin de garantizar el acceso al deporte a la ciudadanía”. 


 
8.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1263380, presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Solicitar que la Junta Municipal de Barajas compruebe si los aparcamientos situados en la 


calle Medina de Pomar 22 y la calle Playa de Riazor con calle Playa de la Caleta cumplen con la 
normativa vigente tanto urbanística como de actividad para llevar a cabo esa actividad económica y 
que en caso de que estén incumpliendo la normativa, el Ayuntamiento de Madrid actúe en 
consecuencia”. 


 
9.  Rechazar la proposición número 2025/1263399, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, del siguiente tenor literal: 
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“Solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas que aumente el presupuesto y los medios 
asistenciales para atender y ayudar a las personas sin hogar que se encuentran en situación de calle 
en el distrito de Barajas”. 


 
10.  Aprobar por unanimidad la proposición número 2025/1268375, presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar al Área de Gobierno competente a que repare los socavones y baches situados en la 


calle Ayerbe en su cruce con Fuente de Torrejona, Valhondo (junto al Colegio Margaret Thatcher y 
puente sobre la M-11), Manuel Aguilar Muñoz (junto al colegio Ciudad de Zaragoza) o avenida de 
Logroño 102 para evitar el riesgo de accidentes y daños en vehículos”. 


 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
Preguntas de los Grupos Políticos 


 
11.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255718, presentada por el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer cuándo tienen previsto llevar a cabo la proposición número 2023/1549720 
aprobada por unanimidad donde se instaba a la instalación de pasos de cebra elevados y/o reductores 
de velocidad que se ajusten a los requisitos reflejados en "la Instrucción Técnica para la instalación de 
reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del 
Estado" con la finalidad de mejorar la seguridad vial en la calle Bahía de Cartagena donde existen 
varios pasos de cebra no elevados que conectan directamente con el parque Juan Carlos I. 


 
12.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255719, presentada por el Grupo Municipal Vox, 


interesando conocer en qué situación se encuentra actualmente el proceso de evaluación y posible 
derribo de los barracones situados en la calle Pradoluengo (Barrio del Aeropuerto). 


 
13.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255841, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente considera que con la nueva empresa 
adjudicataria para llevar a cabo los talleres culturales del distrito se van a terminar los problemas 
sufridos en los centros culturales de Barajas a lo largo del curso 2024-2025. 


 
14.  Sustanciar la pregunta número 2025/1255868, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el estudio integral de movilidad aprobado para 
la Plaza Mayor de Barajas y cuáles son los plazos de ejecución de las obras de su peatonalización. 


 
15.  Sustanciar la pregunta número 2025/1261668, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer si el Concejal Presidente considera que se ha facilitado información 
completa y veraz a los vecinos y vecinas de Barajas sobre las implicaciones que conlleva el tener un 
cantón de SELUR cercano a viviendas en el distrito. 


 
16.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263375, presentada por  el Grupo Municipal Más Madrid, 


interesando conocer, una vez transcurridas las fiestas del distrito de Barajas, la valoración que hace el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal de Barajas de la programación y desarrollo de las fiestas del 
distrito de Barajas. 


 
17.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263565, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer en qué condiciones comenzó el curso escolar 2025-2026 en los centros 
educativos públicos del Distrito afectados por obras y qué actuaciones se están desarrollando para su 
finalización. 
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18.  Sustanciar la pregunta número 2025/1263568, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el proyecto de construcción del nuevo colector 
que busca resolver las inundaciones del barrio del Aeropuerto y de la Alameda de Osuna. 
 


19.  Sustanciar la pregunta número 2025/1268407, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
interesando conocer, por qué la Junta Municipal de Barajas o el área competente del Ayuntamiento de 
Madrid no ha reparado las goteras de la sala de lectura de la biblioteca Gloria Fuertes habiendo 
transcurrido más de un año y medio desde que se produjeron y cuándo tiene previsto reparar la cubierta 
para que dichas goteras desaparezcan. 
 


Preguntas de las entidades ciudadanas 


 
20.  Sustanciar la pregunta número 2025/1156474, presentada por la Asociación Vecinal de 


Barajas, interesando conocer qué tiene pensado hacer el Concejal Presidente de Barajas con el solar 
adyacente al nuevo cantón de limpieza y si sería posible asfaltarlo como aparcamiento para los vecinos 
de la zona.  
 


Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 


21.  Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 


Se levanta la Sesión a las veintiuna horas cuarenta y dos minutos. 
 
 
 


SECRETARIO DEL DISTRITO 
                                                                                        (Firmado electrónicamente) 


                                        Carlos Santa Cecilia Roma 
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